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En la Ciudad de México, a catorce. de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Mo~ales,: Presidente de la Suprema Corte de 
J f . d 1 N . , 1 . .. t. I ,., us 1c1a e a ac1on, con· o·s1Qu1en e: /, -

Constancias 
1 

Número de 
- - . J 

~,.· registro ., -·-~· 

Escrito de Rosa Elia Brito Reynoso:_pór'su-propio derecho. p58525 
\ , • "" 1 • ~ ' .... 
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Anexos en copia simple de: . \ . . .. , '· . 1 

Comprobantes de pago dé perísiÓn,~por ji:ibiliición nms 
253777, 245636, 253372,.:. :25297h, .~-250736,· 2 5 ' 
correspondientes a los meses,de.'júñlo,·a2~6viembre- de do il 
diecisiete. . ' . -

Los anteriores documentos fueron\recibidos~ eh pa~_ . doce de, diciembre e~n l.a 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia · Alto Tribunal. Const . 

,¡ ·~ • . 1\ 
' • ¡ ' . _) 

Ciudad de México, a catorCEl\,~~,;d!~~e dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente el;e;sc~itÓ y a~nexo de .Rosa Elia Brito 
. ¡ .·· · . . r 1 

Reynoso, quien, por su propio dereé~tende rea'iizaVmanifestaciones 

bajo la figura de "amicus curiae", señala(los es~~~qd~1de este Alto Tribunal 

como domicilio para oír y recibir ~ca@~ne,s Él~·eSÍa ciudad; se decreten 

como pruebas para mejor provee·r_- laS'_dC?cumentales que acompaña y la 

inspección judicial que indi~ se sobresea en el presente asunto. 

Al respecto, dígase a la promovente que no ha lugar a acordar de 

conformidad, dado q~r un lado, no tiene el carácter de parte en este 

medio de control cons'fitucional, en términos· del artículo 101 de. la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mex~canos y, ·por! otra, el/~einÜdós ·de 

noviembre pasado se dictó sentencia en este asunto. 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 

 
 
 
 
 



Notifíquese. 
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Lo proveyó y 'firma el Ministro Luis María Aguilar Mota les, 1 Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nadión, quien actúa
1 

con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr,riacte la Sección e Trá~ite de Contr erSias ponstituci~1ales 
y de Acciones/de lncon~tucio ali \de Iª Subsecr tarí Gerjerp.I de Ac e.rdos 

de este Alto ~r.bunal, que~a . \ ! 1 ( ) · 

 
 
 
 
 




